
CUESTI ONES PLANTEADAS ANTE EL CAMBI O DE TI POS 
IMPOSITIVOS EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO    

El 1 de julio de 2010 entra en vigor la modificación del tipo general y 
del tipo reducido del IVA aprobada en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010, de forma que el tipo general se 
eleva del 16% al 18% y el tipo reducido del 7% al 8%. De acuerdo 
con el artículo 75. Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo aplicable en cada operación 
es el vigente en el momento del devengo. Por tanto, las operaciones 
devengadas a partir del 1 de julio determinarán la aplicación del tipo 
general del 18% o, en su caso, el tipo reducido del 8%. Se plantean 
diversas situaciones que se sintetizan en la presente nota:   

a) Expedición de la factura en fecha dist inta a l devengo. ( Art . 
6 .1 .i del Real Decreto 1 4 9 6 / 2 0 0 3 , de 2 8 de noviem bre, por e l 
que se aprueba el Reglam ento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación)   

El tipo aplicable es independiente de la fecha de expedición de la 
factura, de tal forma que, cuando la fecha en la que se realizan las 
operaciones (devengo) o aquella en la que se haya recibido el pago 
anticipado sea diferente de la fecha de expedición, se hará constar 
igualmente aquella en la factura. Ejem plo: Fecha de realización de 
la operación : 30 de junio de 2010 Fecha de expedición de la 
factura: 15 de julio de 2010. Se aplicará el t ipo im posit ivo vigente 
a la fecha de devengo ( 7% o 16%), haciendo constar en la factura 
ambas fechas   


